
 
 

5 CIRCULAR PREGUNTAS FRECUENTES 30/05/08 

 
 

 
 

Estas son las preguntas más frecuentes que hemos recibido en la secretaría del Congre-
so, las transcribimos por si pueden ser de interés. 

 
 
 
1.- Soy coautor de una comunicación, pero no estoy inscrito ¿tengo derecho a recibir certifica-

do de asistencia y de presentación de comunicación? 
Al no estar inscrito no se reconocen más derechos en el congreso que la autoría de comunica-

ción, se le recomienda realice la inscripción como participante para recibir las actas y el certificado 
de presentación de la comunicación, o si lo prefiere, se inscriba como asistente y así podrá recibir 
el correspondiente certificado. 

 
2.- No he podido entregar a tiempo el texto de mi comunicación al congreso ¿puedo presentar-

la en las sesiones orales? 
Si, además podrá enviar el texto final de la comunicación para su posterior publicación en el 

próximo número de la publicación Férvedes que saldrá hacia el verano de 2009. 
 

3.- He inscrito una comunicación en versión póster ¿cómo debo presentarla? 
Ha de descargar la banda corporativa del congreso de la página web (www.arqueoloxia.org) y 

colocarla en la parte superior del diseño, éste ha de tener un tamaño de DIN A0 en formato verti-
cal. El póster se ha de impreso en cartulina de gramaje suficiente, o adherida a un cartón pluma, 
para ser suspendida de las guías de la sala de exposiciones. 

 
4.- Para apoyo de la comunicación oral utilizaré una presentación hecha en ordenador ¿cómo 

he de hacer? 
La presentación ha de estar realizada en Microsoft Office PowerPoint ® 2003, debiéndose en-

tregar en CD-Rom o Pen Drive en la sala de sesiones con una antelación mínima de 30 minutos. 
 

5.- Soy estudiante universitario ¿cómo he de hacer para que me reconozcan créditos de libre 
elección? 

La Universidade da Coruña reconoce dos créditos de libre elección, mientras que la Universi-
dade de Santiago reconoce un crédito. Aquellos alumnos interesados en estos reconocimientos 
han de comunicarlo a la Secretaría del Congreso y firmar los correspondientes partes de asisten-
cia.  

 
6.- ¿De cuánto tiempo se dispone para la presentación de las comunicaciones? 

Se dispone de diez (10) minutos, por lo cual se recomienda no exceder de 20 diapositivas o 
páginas de presentación. 


